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..POR LA CUAL SE DECIDE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO DEL
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EL DTRECTOR DE GESTION AMB¡ENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUGA, en- st¡ cond¡ción de Directivo Delegado
para adelantar las actuac¡ones procesales y exped¡r los actos administrativos con
ocasión de !a Audíencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, según
Resolución CitOO No.0150 del 10 de mar¿o de 2014, suscrita por el 'Director

General de esta entidad, en uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
Óvc y la FUNDAGION TERRITORIO, identificada con e! NIT 900137730-2,
celebro CONVENIO DE ASOCIACION CVG No.0022 de fecha agosto 25, de '

2011, siendo su objeto: "Aunar esfue¡zos técnioos y recursos económicos pára realizar
et establecimiento y pimer mantenimiento de j00 hec:táreas de suddua, establecimiento y
primer mantenimiento de 200 hectáreas de bosque protectgr - productor (BPl) y la
construcción de aislamientos para la protección de 632 hectáreas de bosques naturales
distribuidas en el Valle del Cauca; en el marco del proyecto 1713'Aumento y protección
de cobe¡tura boscosa en las cuencas hidrogiáficas det Valte del Cauca", amparado con'
la Póliza de Cumplimiento No.43047-994000013236 de fecha de expedición
25l08l?01l, otorgada porla Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia.

Que respecto del CONVENIO DE ASOCIACION CVC No.0022 de fecha agosto
25 de 2011, se bvidenciaron hallazgos de posible incumplimiento en la.ejecución
del mismo realizadas así: i) Auditoría de la Contralorla General de la Republica,
vigencia 2012, aprobada por el Comité Técnico Central, remitida a CVC mediante
comunicación 20i3E016291p y ii) Auditoría lntegral reall¿ada en campo durante el
periodo 7 al28 de octubre de 2013, liderada.'por la Oficina de Control lnterno CVC.

Que respecto det Convenio de Asociación CVC No.0022, fechado e! 25 de agosto
de 2Q11, celébrado entre la Corporación Autónoma Regional det Valle del Cauca y t,
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la Fundación Territorio, identificada con el NIT 900137730-2, se registró en el

expediente ,de este proceso, el INFORME TECNIQO contenido en mernorando
0680-19142-01-2014, fechado el 25 de febrero de 2Q14, suscrito por el lngeniero
HENRY TRUJILLO AVILES, Profesional Especializado ile la cVC y dado a
cono@r en la audiencia referida, evidenciando un posible incumplimiento de las

obligaciones asumidas por esta organización con ocasión de! convenio referido, lo
que-obliga al Despacho iniciar Ia Audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley
1474 de 2011 -Est3tuto Anticorrupción. .

Dado que el concepto técnico antes referido, suscrito por e! lngeniero HENRY
TRUJILLO AVILES, Profesional Especializado de Ia CVC, unifico
documentalmente los informes tanto de la Cotrtraloría General de'la Nación como '

de la Oficina de Control lnterno CVC, coincidiendo en un posible incumplimiento
en la ejecución del Convenio referenciado, esta Corporación de'cidió citar a

AUDIENCIA DECLARATORIA FRENTE A UN POSIBLE INCUMPL]MIENTO,
enviándose requerimientos tanto a la Fundación Territorio como a la Aseguradora
Solidaria de Colombia, quienes a través de sus representantes judiciales se
hicieron participes activo§ en qsta diligencia. ':

En diligencia de audiencia el apoderado de la FUNDACION TERRITORIO,
presentó mediante escrito sus descargos, explicaciones, documentos soportes,
elevando las siguientes peticiones que se resumen así: 1) Dar por terminado el
proceso de declaratoria de incumplimiento por ser violatoria del ordenamiento
jurisprudencial y legai; 2) Daraplicación al artfculo 86 de la Ley 1474de2011,
que en su últirho inóiso dice: "La entidad podrá dar por terminado el procedimiento
en cualquier momento, si por: algún medio tiene conocímiento de la cesación de la
situación de incumplimiento; 3) Que se ordene de manera inmediata el pago del
valor de $54.520.000 ; 4) Que se haga efectivo el pago de los intereses moratorios
desde la fecha del acta de liquidación hasta la entrega real del dinero y 5)
Notif¡car a Ias autoridadeq de control respectivas. Argumentando esta solicitud en
amplia jurisprudencia, referida a la validez del acta de liquidación firmada entre las
partes y .que se regisira en e! expediente de este convenio, suscrita el día 21 del '

mes de diqiembre 2012. Solicitud que fue avalada por el Abogado de. la
Aseguradora Solidaria de Colombia.

Teniendo en cuenta la característica de Ia oralidad que rige este procedimiento, se
aclara que hacen parte de esta Resolución, Ias Actas contentil¡as de esta'
audiencia, en donde consta a fecha mayo 6 de 2014 que el Delegado para e6ta
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diligencia, dió respuesta a las peticiones de Ia Fundaiión, en los siguientes
términos: " En calidad de delegado para presidir esta audiencia de acuerdo a los
diferentes informes que se tienen se'toma !a decisión de dar por term¡nado e! '

proceso de declaratoria de incumplimiento respeoto al convenio Ü22 db 2011 y de
acuerdo a las . peticiones formuladas por el Dr. Andrés Felipe Solózano en
docunrento de abril 07 de 2014 respecto a los puntos 3 y 4 que hace referencia al
pago inmediato de los dineros adeudados y del reconocimiento de intereses
moratorios le permito inforrnar que dicha sólicitud será trasladada al ordenador del
gasto Dr. Oscar Libardo Campo Director Genera! CVC y se continuará la actuación
con los diferentes entes de control."

En consecuencia el Delegado para.esta Audiéncia, por partg de Ia Corporación Autónoma
RegionaldelValle del Cauca - CVC, . ,

ARTíCULO PRIMERO: Dar po, ie*inado el proceso de declaratoria de
incumplimiento, respecto det Gonvenio de Asociec¡ón GVG No. giZ Ae fecha
agostá 25 de iOll rur.rito entre LA CORPORACÍON AUTONOMA REGIONAL
Oel VAULE DEL CAUCA -CVC y la FUITIDACION TERRlTOÉlo, identificada
con et NIT 900137730-2, siendo su obieto: "Aunar esfuezos técnicos y recursos
económicos para realizar el establecimiento y yimer mantenimiento'de 100 hectáreas de
guaduá, estabtecimiento y primer mantenimiento de 200 hectáreas de bosgue protector -
productor (BPP) y la construcción de aislamientos para la protección de 632 hectáreas de
bosgues naturales distribuidas en el Vatte deÍ Cauca; en el marco del proyecto 1713
'Aumento y protección de cobe¡tura bosaosa en'las cuencas hidrográficas del Valle del
Cauca", de acuerdo a las consideraciones antes expuestas.

ART¡CULO SEGUNpO: Dar traslado de las peticiones 3 y 4 , contentivas en el escrito
que presentare el abogado de la Fundación Territorio, referidas al pago inmediato de
los dineros adeudados y del reconocimiento de intereses moratorios, al ordenador
de! gasto Dr. Oscar Libardo Campo Director General CVC.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente ' Resolución procede el recurso de
reposición, él cual deberá ser interpuestq sustentad,o y decidido dentro del desarrollo de 

Z

vEnstóu:oz

Comprometldos con 14 vida

COD: FT.1¿1.04

¡:t
l{Kt I

W
\



w
(otporución Autónwno

Regionol del Volle del Cbuco

Página4 de 4

la audiencia de conformÍdad con el artículo 86 de ldL,ey 1474 de2p11. Precisando que

conti'a la decisión sobre el recurso se entenderá notificado dentro de la misma audiencia.

ARTICULO CUARTO: Én firme esta Resoíuoión se publicará en el SECOP y en la página

web de la entidad.

Dlda en Santiago de Cali, a los seis (6) días dél mes de mayo de 2014. 
j
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